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Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Dirección Ejecutiva en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 5.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen de este Programa Nacional proceda a publicar 
la presente resolución en el Portal Institucional y en el 
Portal de Transparencia Estándar del Programa Nacional 
de Asistencia Solidaria “Pensión 65”: http://www.gob.pe/
pension65 el día de publicado en el Diario Oficial el Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS AGUILAR TORRES
Director Ejecutivo

2446218-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 
a favor de la Contraloría General de la 
República 

DECRETO SUPREMO
Nº 219-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Sexta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 32416, Ley que aprueba crédito 
suplementario para el financiamiento de mayores gastos 
asociados a la consolidación económica, a la seguridad 
ciudadana y al desarrollo social y dicta otras medidas, 
autoriza de manera excepcional, al Ministerio de Economía 
y Finanzas, a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, hasta por la suma de S/ 44 000 000,00 
(CUARENTA Y CUATRO MILLONES Y 00/100 SOLES), 
a favor de la Contraloría General de la República, con 
cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar 
gastos de personal del régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 728, entre otro, exclusivamente de aquellos 
conceptos registrados en el AIRHSP y correspondiente a 
plazas sostenibles, las cuales se aprueban utilizando sólo 
el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, a propuesta de la Contraloría General 
de la República;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 001222-2025-CG/DC, la 
Contraloría General de la República (CGR) solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, a su favor, para financiar 
gastos de personal del régimen laboral del Decreto Legislativo 
Nº 728, con cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el marco de lo establecido en 
la Trigésima Sexta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 32416; adjuntando el Memorando Nº 000547-
2025-CG/GMPL de la Gerencia de Modernización y 
Planeamiento que adjunta la Hoja Informativa Nº 000451-
2025-CG/PLPREPI de la Subgerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Programación de Inversiones de la citada 
Entidad con los respectivos sustentos. Asimismo, mediante 
Oficio Nº 000061-2025-CG/GMPL se remite información 

complementaria adjuntando el Memorando Nº 000592-
2025-CG/GMPL que incluye la Hoja Informativa Nº 000485-
2025-CG/PLPREPI;

Que, mediante el Memorando Nº 3628-2025-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 3461-2025-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
estricta sujeción a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) informa el costo estimado de los registros de 
personal activo del Pliego 019: Contraloría General;

Que, en ese sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 44 000 000,00 (CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
Y 00/100 SOLES), a favor de la CGR, con cargo a la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Trigésima 
Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
32416, Ley que aprueba crédito suplementario para 
el financiamiento de mayores gastos asociados a la 
consolidación económica, a la seguridad ciudadana 
y al desarrollo social y dicta otras medidas; y, en los 
artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 44 000 000,00 (CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES Y 00/100 SOLES), en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de 
la Contraloría General de la República (CGR), para 
financiar gastos de personal del régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 728 de conceptos registrados en 
el AIRHSP y correspondiente a plazas sostenibles, con 
cargo a la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Trigésima Sexta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 32416, Ley que aprueba crédito suplementario 
para el financiamiento de mayores gastos asociados a la 
consolidación económica, a la seguridad ciudadana y al 
desarrollo social y dicta otras medidas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia  :  44 000 000,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 44 000 000,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 019 : Contraloría General
UNIDAD EJECUTORA 001 : Contraloría General
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000759 : Fiscalización y Control de la Gestión 

Pública
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales  :  44 000 000,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 44 000 000,00

    ============
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Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los siete 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

2446327-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil

DECRETO SUPREMO
Nº 220-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del numeral 17.1 del artículo 17 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar los 
gastos asociados a los procesos electorales;

Que, el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 
32185, establece que las modificaciones presupuestarias 
a las que se refiere el numeral 17.1 del citado artículo, se 
aprueban utilizando sólo el mecanismo establecido en el 
artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, a solicitud del 
titular de la entidad;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 

Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 001163-2025/SGEN/
RENIEC, actualizado a través del Oficio Nº 001408-2025/
SGEN/RENIEC, el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC) solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 25 688 492,00 (VEINTICINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a su 
favor, para financiar los gastos asociados a los procesos 
electorales, vinculados a los gastos preliminares 2025 de 
las Elecciones Generales 2026 y de las Elecciones de 
Autoridades de las Municipalidades de Centros Poblados 
2026, en el marco de lo establecido en el literal c) del 
numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
adjuntando, para dicho efecto, los Informes Nºs 000353 
y 000498-2025/OPPM/UP/RENIEC de la Unidad de 
Presupuesto de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización de la citada Entidad con los respectivos 
sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
25 688 492,00 (VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
DOS Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
a favor del RENIEC, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal c) del 
numeral 17.1 y en el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley 
Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 25 688 492,00 (VEINTICINCO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor del Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (RENIEC), para financiar los gastos asociados 
a los procesos electorales, vinculados a los gastos 
preliminares 2025 de las Elecciones Generales 2026 y 
de las Elecciones de Autoridades de las Municipalidades 
de Centros Poblados 2026, con cargo a la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
el marco de lo dispuesto en el literal c) del numeral 17.1 
y del numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia  :  23 982 572,00
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